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Noticias de la Diócesis

- Solemne Eucaristía de Fiestas

Patrias y Te Deum

- Jornada Diocesana de Pastoral

de la Salud

- Día de la Vida Consagrada

- Una Comunidad agradecida

rinde homenajes a su Patrona la

Virgen del Tránsito

- Tenemos razones para llorar,

pero también para agradecer

- Líderes Católicos y Evangélicos

unidos en defensa de la vida

- Jubileo Juvenil de la

Misericordia

Noticias Destacadas

- “Caminando con Cristo y María

en nuestro tiempo y país", texto

para el Mes de María

- Vence plazo para inscribirse en

Seminario Nac. de Asesores de

Past. Juvenil

- Monseñor Vargas expuso ante

la Sofofa situación de La

Araucanía

- 110 años de servicio a la

educación celebró Colegio “La

Providencia” de Ovalle

- Papa Francisco llama a lograr

la Paz para Medio Oriente

- CODISAM constituye

personalidad jurídica

- Jornada Mundial de las

Comunicaciones 2017 invita a

comunicar esperanza y

confianza en nuestro tiempo

- Diócesis de Iquique vivirá su

primer Festival “Una Canción en

el Año de la Misericordia” 

- Taller Aprendamos a Envejecer

- Pastores de iglesias cristianas y

Ñuble por la Vida anunciaron

segunda marcha contra el aborto

- 1er Congreso Internacional

"Las religiones y ámbito público"

   

Declaración del Obispado de Linares

Al no poder establecerse la existencia de un delito en la denuncia por presunto abuso de

menores que afectaba al Pbro. Plácido Soto, el Obispo diocesano dispuso no iniciar juicio

canónico y archivar la causa. El caso había sido sobreseído definitivamente en la justicia

civil.
Miercoles 30 de Mayo del 2012

El Obispado de Linares ha entregado este miércoles 30 de mayo la siguiente Declaración:

1. El 19 de mayo de 2011 este Obispado recibió una denuncia escrita contra el Pbro. Plácido Soto, por presuntos abusos

cometidos entre los años 1976 y 1978 contra una persona entonces menor de edad.

2. De inmediato el Obispado abrió una Investigación Preliminar conforme al Protocolo de la Conferencia Episcopal de Chile.

Asimismo se establecieron medidas cautelares para este sacerdote, entre las cuales estaba la prohibición del ejercicio público

del ministerio. 

3. En junio de ese año 2011 se enviaron todos los antecedentes recogidos a la Congregación para la Doctrina de la Fe en

Roma, tal como establece la legislación vigente en la Iglesia. 

4. El denunciante, por otra parte, haciendo uso de su legítimo derecho, recurrió pocos días después a la Justicia Civil, cuya

investigación formal concluyó el 6 de diciembre de 2011 con el cierre del sumario y el sobreseimiento total y definitivo de la

causa.

5. Al cabo de un año, y luego de una seria investigación, al no haberse podido establecer la existencia de un delito, y teniendo

presente el parecer de la Congregación de la Fe, el Obispo de Linares ha dispuesto no iniciar un juicio canónico, levantar las

medidas cautelares y archivar la causa.

6. Junto con reafirmar nuestra plena adhesión al compromiso del Papa y los Obispos de Chile en orden a investigar toda

denuncia y a trabajar incansablemente para prevenir abusos contra menores, expresamos nuestra cercanía a todas las

personas y a la comunidad que se han visto afectadas y han sufrido por esta dolorosa situación.

La declaración está fechada en Linares, a 30 de mayo de 2012.

Fuente: Comunicaciones Linares

Linares, 30/05/2012
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